
 

2003/093 - Viernes 16 de Mayo de 2003 

I. DISPOSICIONES GENERALES 
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica 

 830 DECRETO 75/2003, de 12 de mayo, por el que se establecen las normas marco y otras normas de 
Coordinación de Policías Locales de Canarias. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

I 

El artículo 34.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Canarias, atribuye al Gobierno de la 
Comunidad la competencia exclusiva de la Coordinación de las Policías Locales, sin perjuicio de su dependencia 
jerÆrquica de la autoridad municipal.  

El artículo 39 de la Ley OrgÆnica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, desarrollando lo 
previsto en el artículo 148.1.22 de la Constitución especifica los contenidos en que debe plasmarse el ejercicio de la 
coordinación. En este marco de las previsiones constitucionales y estatutarias, la Ley territorial 6/1997, de 4 de 
julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, establece los principios bÆsicos de la coordinación, segœn 
los criterios de general aceptación partiendo de una visión respetuosa de la autonomía municipal, y de la necesidad 
de valorar la especial dimensión y características de los municipios canarios.  

Se entiende la coordinación como una tØcnica de colaboración para lograr formas de actuación homogØneas y, en su 
caso, conjuntas, y por ello se potencia la intervención de la Administración autonómica, en la fijación de los 
criterios que deberían contener los reglamentos de la Policía Local de los diferentes Ayuntamientos canarios.  

TambiØn la misma Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, establece la 
necesidad de llevar a cabo la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policía Local ante la diversidad 
existente. En el artículo 9.2.a) de la citada Ley, se establece que la coordinación de la actividad de las policías puede 
extenderse a la función de promover la homogeneización de los distintos Cuerpos de Policías Locales en materia de 
medios tØcnicos y de defensa entre otros.  

Por otro lado, el artículo 3, apartado 3 de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de 
Canarias, refiere a las normas marco la definición del nœmero mínimo de miembros que habrÆn de tener los Cuerpos 
de Policía Local. En esa misma Ley, en su artículo 11, se establece cuales van a ser los objetos y compromisos 
legislativos y reguladores de las normas marco que deberÆn seguir los Ayuntamientos de la Comunidad Canaria.  

El Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento OrgÆnico de la Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica, establece en su artículo 37, apartado 4, B), b), que la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias es competente, en materia de seguridad, para la homogeneización y coordinación de las Policías 
Locales, tanto en el entorno administrativo como operativo, en los tØrminos previstos en la Ley 6/1997, de 4 de 
julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias.  

II  

Las principales funciones que tiene encomendadas la Policía Local, ya sea en materia administrativa o judicial, 
bÆsicamente vienen reflejadas en la Ley OrgÆnica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de RØgimen Local, en la Ley OrgÆnica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre protección de la Seguridad Ciudadana, y específicamente en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de 
Policías Locales de Canarias. 



Teniendo como referencia estos textos legales, que contemplan clara y suficientemente los principios que deben 
regir la acción policial para el mantenimiento de la seguridad ciudadana de manera eficiente y coordinada en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, surge la necesidad de la elaboración de Normas Marco para el 
desarrollo de la coordinación y unificación de todos los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad. Los dos 
primeros capítulos de esta norma, recogen dichas funciones, así como el objeto, la naturaleza y el Æmbito de 
aplicación de la propia norma.  

III  

Todo el Capítulo III se dedica a las normas sobre estructura y organización que deben seguir los reglamentos de las 
policías locales. Se describe tambiØn en el mismo, una relación de las tareas que deberÆ desempeæar cada puesto de 
trabajo, presentÆndolas con la categoría de funciones dado que cada una de ellas emana de alguna de las funciones 
generales que establece la legislación precedente. Esta regulación debe permitir a los profesionales de la policía 
desarrollar su actividad, conociendo con toda seguridad sus atribuciones. Por ello, su plasmación en los diferentes 
reglamentos de la Policía Local, debe facilitar un servicio de calidad hacia el ciudadano y contribuir a un entorno 
laboral claro y definido. 

Por otro lado, el Capítulo IV se refiere a los procesos de acceso a los Cuerpos de Policía Local, así como a los de 
formación profesional de dichos cuerpos. La formación de los policías locales de la Comunidad Canaria, debe 
atender al hecho insular en cuanto a su estructuración y funcionamiento. Por ello, primero la Ley 6/1997, de 4 de 
julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, y posteriormente el Decreto 172/1998, de 8 de octubre, 
atribuye dicho cometido a la Academia Canaria de Seguridad. Todo ello sin perjuicio de la formación que pudieran 
organizar los propios Ayuntamientos, e incluso, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales, y siempre que estØn debidamente homologados por la Academia Canaria de Seguridad, la organización de 
cursos donde puedan asistir policías de municipios limítrofes.  

IV  

El rØgimen estatutario viene recogido en el Capítulo V. En el mismo se toma como precedentes legislativos bÆsicos 
la Ley OrgÆnica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y la Ley 6/1997, de 4 de julio, de 
Coordinación de Policías Locales de Canarias. 

V  

El Capítulo VI trata de la segunda actividad de los funcionarios de la Policía Local. Se presta una especial atención 
al acceso de los agentes de policía a la segunda actividad como una forma digna de seguir desempeæando las 
funciones policiales u otras que se les encomienden con arreglo a lo dispuesto, cuando sus aptitudes psicofísicas se 
vean disminuidas. 

El Capítulo VII, por otra parte, se refiere a las distinciones y recompensas y su concesión por los Ayuntamientos, a 
los miembros de la Policía Local.  

Tomando como referencia el Decreto 219/2000, de 4 de diciembre, por el que se crea la Orden al MØrito a la 
seguridad pœblica de Canarias y sus condecoraciones, se ha elaborado una clasificación de los requisitos necesarios 
para la concesión de las distinciones y recompensas.  

En el Capítulo VIII se recoge tambiØn la necesidad de plasmar en los reglamentos de organización y funcionamiento 
de las policías locales de Canarias, las políticas municipales en materia de prevención, tendentes a la promoción de 
la mejora de las condiciones de trabajo, y a elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud de los 
componentes de la policía local durante su servicio.  

Aunque estÆn expresamente excluidas todas aquellas actividades cuyas particularidades propias del servicio policial 
impidan la aplicación de la normativa general de riesgos laborales, se asume que en el resto de cometidos la 
prevención de dichos riesgos debe ser una prioridad en todas las Administraciones Pœblicas.  

En el Capítulo IX vienen recogidas las normas comunes de funcionamiento, distinguiØndose en la Sección 1“, la 
actividad policial y en la Sección 2“ la coordinación operativa.  



Por œltimo, el Capítulo X se refiere al rØgimen disciplinario que le serÆ de aplicación a los miembros de los Cuerpos 
de Policías Locales de los distintos municipios de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

En conclusión, los mecanismos bÆsicos que debe usar la Policía Local en su servicio, y en su relación diaria con el 
ciudadano, deben estar sujetos a las directrices establecidas en sus correspondientes reglamentos municipales, pero 
es necesario que dichos reglamentos mantengan unos criterios homogØneos que garanticen una similar calidad del 
servicio en todos los Cuerpos de Policía Local de Canarias. Por ello deben ajustarse al marco legal que regula las 
competencias y atribuciones, a los procedimientos legalmente establecidos y a estas normas marco que integran y 
amplían algunas de ellas con el objetivo de homogeneizar y orientar los criterios generales que deberÆn regir la 
gestión general de las Policías Locales de Canarias.  

En su virtud, previo informe de la Comisión de Coordinación de Policías Locales, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Consultivo de Canarias, a propuesta del Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica y previa 
deliberación del Gobierno en su reunión del día 12 de mayo de 2003,  

D I S P O N G O:  

CAP˝TULO I  

OBJETO Y `MBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- Objeto.  

Es objeto del presente Decreto, el establecimiento de las normas marco a las que habrÆn de ajustarse los 
reglamentos de policías locales de Canarias.  

Artículo 2.- `mbito de aplicación.  

1. Corresponde a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Canarias la elaboración y aprobación de los 
Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de su respectivo municipio, con el 
informe preceptivo de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Canarias.  

2. Las disposiciones contenidas en la presente norma serÆn de aplicación directa en aquellos Cuerpos de Policía 
Local que no dispongan de Reglamento propio, así como en los de Vigilantes Municipales donde no exista Cuerpo 
de la Policía Local.  

CAP˝TULO II  

NATURALEZA Y FUNCIONES 

Artículo 3.- Naturaleza jurídica.  

1. La denominación genØrica de los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones locales, que se harÆ 
constar en los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local, serÆ la de "Policía 
Local".  

2. En los citados reglamentos se harÆn constar aquellos preceptos relativos a la naturaleza jurídica del Cuerpo, de 
acuerdo a la correspondiente normativa vigente y especialmente se harÆ constar que:  

a) Los Cuerpos de la Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura y organización 
jerarquizada, bajo la Jefatura superior del Alcalde.  

b) El servicio que compete a las policías locales serÆ prestado directamente por las respectivas corporaciones 
locales.  

Artículo 4.- Funciones.  

1. La Policía Local es un Cuerpo de Seguridad dependiente de las corporaciones locales, cuya misión consiste en 



proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar el mantenimiento de la seguridad ciudadana, la 
convivencia y la calidad de vida de la colectividad, mediante el desempeæo de las funciones atribuidas en la Ley 
OrgÆnica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en el resto de la legislación aplicable.  

2. El artículo 8 de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, específicamente 
les atribuye las funciones siguientes:  

a) Policía Social. Atención y denuncia ante la Administración de las situaciones de marginación que afecten a los 
sectores mÆs frÆgiles de la sociedad.  

b) La asistencia al usuario turístico, especialmente, en el deber de información, de conformidad con la normativa 
turística canaria.  

c) Policía Ambiental.  

d) Policía Urbanística.  

3. En aplicación del mismo precepto, previo convenio entre la Administración Pœblica de la Comunidad Autónoma 
de Canarias y los respectivos municipios, tambiØn podrÆn ejercer en su tØrmino municipal las siguientes:  

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los órganos de la Comunidad 
Autónoma.  

b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de la Comunidad 
Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad 
de los usuarios de sus servicios.  

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la Comunidad Autónoma, denunciando 
toda actividad ilícita.  

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la propia Comunidad 
Autónoma.  

CAP˝TULO III  

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

Sección 1“  

RØgimen general  

Artículo 5.- RØgimen funcionarial.  

1. Los Cuerpos de la Policía Local estÆn integrados por funcionarios de carrera de los municipios respectivos, que 
adquieren la condición de miembro del Cuerpo de la Policía Local una vez superado el proceso selectivo, y 
subsiguiente nombramiento y toma de posesión. Se prohíben las contrataciones de naturaleza laboral, dado el 
carÆcter pœblico de sus funciones conforme al artículo 67 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pœblica 
Canaria, así como la relación estatutaria de carÆcter interino para el empleo de policía dentro de la escala ejecutiva.  

2. Los miembros de las policías locales que se encuentren en prÆcticas se regirÆn por la legislación aplicable a los 
funcionarios locales, sin mÆs especificaciones que las derivadas de su función y del Cuerpo al que pertenecen.  

Artículo 6.- Jornada laboral.  

1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal vigente, los Reglamentos de Organización y 
Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local recogerÆn como mínimo los principales aspectos relativos al 
rØgimen laboral, y especialmente el hecho de que la jornada de trabajo de los miembros de la Policía Local es en 
cómputo anual, como mÆximo, la misma que se seæale para el resto de los funcionarios del respectivo 



Ayuntamiento, o de ser diferente los motivos para ello.  

2. El horario de prestación del servicio es el fijado por el respectivo Ayuntamiento.  

3. En los casos de emergencia o de necesidades extraordinarias, la prestación de servicios serÆ la que se determine 
en los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policías Locales aprobados por los 
Ayuntamientos.  

Artículo 7.- Documento de acreditación profesional.  

Todos los miembros de los Cuerpos de Policía Local estarÆn provistos de un documento de acreditación profesional 
expedido por el Ayuntamiento, así como de una placa oficial, segœn el modelo establecido por la Consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales de Canarias.  

En el documento de acreditación profesional, constarÆ, como mínimo, el nombre del municipio, el del funcionario, 
el empleo, el nœmero de identificación como funcionario y el nœmero del Documento Nacional de Identidad.  

Sección 2“  

Escalas y empleos  

Artículo 8.- Estructura orgÆnica.  

La Policía Local de cada municipio se integra en un Cuerpo œnico, sin perjuicio de la organización interna que se 
adopte reglamentariamente. Los reglamentos de Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policías Locales 
deberÆn recoger tambiØn los siguientes apartados:  

a) La estructura de escalas y empleos existente en el correspondiente Cuerpo de la Policía Local. En todo caso, el 
establecimiento de un empleo implica necesariamente la existencia de plazas de todos los empleos inferiores.  

b) Las funciones de cada una de las escalas y empleos del Cuerpo de Policía Local, que correspondan a los grupos C 
o D, y cuyas actividades estÆn relacionadas con la prestación directa de los servicios.  

c) Las funciones de cada una de las escalas y empleos del Cuerpo de Policía Local, que correspondan al grupo B, y 
cuyas actividades estÆn relacionadas con la organización y supervisión de los servicios.  

d) Las funciones de cada una de las escalas y empleos del Cuerpo de Policía Local, que correspondan al grupo A, y 
cuyas actividades estÆn relacionadas con la planificación y dirección de operaciones y servicios.  

Artículo 9.- Nœmero mínimo de miembros.  

1. Los Ayuntamientos aprobarÆn la relación de puestos de trabajo del respectivo Cuerpo de Policía Local, que 
integrarÆ todos los puestos de trabajo creados, adecuÆndolos a las escalas y empleos.  

2. Cada Corporación local establecerÆ la relación de puestos de trabajo de la Policía Local, el nœmero total de 
efectivos atendiendo a sus propias características, peculiaridades y nœmero de habitantes, tendiendo al módulo base 
establecido en el pÆrrafo siguiente, una vez debidamente ponderado mediante los factores que se recogen en el 
anexo I de este Decreto.  

3. El módulo base para el cÆlculo del nœmero total recomendable de efectivos, se establece en 1,8 policías locales 
por cada 1.000 habitantes. A este módulo se le deberÆn aæadir los correspondientes factores de ponderación de entre 
los seæalados en el anexo referido.  

4. Este módulo, y sus correspondientes factores de ponderación, podrÆn ser actualizados periódicamente por la 
Consejería competente en materia de coordinación de policías locales de Canarias y previo informe de la Comisión 
de Coordinación de Policías Locales de Canarias.  

Artículo 10.- Distribución de efectivos de los empleos de mando.  



1. Los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de Canarias, reflejarÆn la 
distribución de efectivos en los diferentes empleos de mando de la relación de puestos de trabajo correspondiente, 
en la cual debe constar el nœmero suficiente de plazas de cada empleo para atender las funciones 
reglamentariamente asumidas, siempre de acuerdo a criterios de racionalidad y proporcionalidad y segœn se 
establezca anualmente al aprobar la relación de puestos de trabajo orgÆnica municipal.  

2. Cada Corporación local establecerÆ en la relación de puestos de trabajo correspondiente a la Policía Local, el 
nœmero total de efectivos atendiendo a sus propias características, peculiaridades y nœmero de habitantes, tendiendo 
al módulo base establecido a continuación, una vez debidamente ponderado mediante los factores que se recogen en 
el anexo II de este Decreto.  

3. El módulo base para el cÆlculo del nœmero de mandos recomendado es: 20% del total de la relación de puestos de 
trabajo, al cual se debe aæadir los correspondientes factores de ponderación de entre los seæalados en el anexo II de 
estas normas. La distribución entre los diferentes empleos de mando es la siguiente:  

a) Mandos de primera línea el 14%, se entienden por tales, los empleos clasificados en el grupo C.  

b) Mandos de nivel medio el 5%, tienen dicha consideración, los empleos clasificados en el grupo B.  

c) Mandos de nivel superior el 1%, se entienden por tales, los empleos clasificados en el grupo A.  

Este módulo, y sus correspondientes factores de ponderación, podrÆn ser actualizados periódicamente por la 
Consejería competente en materia de coordinación de policías locales de Canarias y previo informe de la Comisión 
de Coordinación.  

Sección 3“  

La Jefatura del Cuerpo de Policía Local  

Artículo 11.- Jefatura del Cuerpo.  

1. El Cuerpo de la Policía Local estÆ bajo la superior autoridad y dependencia directa del Alcalde, sin perjuicio de 
las delegaciones de competencias previstas en la normativa de RØgimen Local.  

2. El Jefe del Cuerpo serÆ nombrado por el Alcalde, por el procedimiento de libre designación, pudiendo ser 
removido libremente de dichas funciones.  

3. Los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de Canarias, reflejarÆn las 
funciones, empleo, y sistema de nombramiento del Jefe del Cuerpo.  

Artículo 12.- Nombramiento de Jefe del Cuerpo.  

1. El nombramiento de Jefe del Cuerpo, habrÆ de recaer bien en el funcionario del Cuerpo de Policía que ocupe el 
empleo superior de la plantilla de su municipio, o bien en funcionarios de otros Cuerpos de Policía Local de 
Canarias, con acreditada experiencia en funciones de mando y que ostente, al menos, igual rango que la del 
funcionario que ocupe el empleo superior de la propia plantilla. En todo caso, el Jefe del Cuerpo debe pertenecer, 
como mínimo, al empleo de Cabo de la escala ejecutiva.  

2. En caso de ausencia temporal, el Alcalde designarÆ entre los miembros de mayor graduación a la persona que 
sustituirÆ al Jefe del Cuerpo.  

Artículo 13.- Funciones del Jefe del Cuerpo.  

Corresponde al Jefe del Cuerpo el desempeæo de las siguientes funciones:  

a) Asistir al Alcalde o en su caso, al Concejal Delegado en el ejercicio de las funciones de planificación, 
organización, coordinación y control que les correspondan.  



b) Dirigir, coordinar y supervisar las operaciones del Cuerpo, así como las actividades administrativas relacionadas 
directamente con las funciones del mismo que aseguren su eficacia.  

c) Exigir a todos sus subordinados el cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio de las atribuciones que 
corresponden a cada funcionario.  

d) Designar al personal que ha de integrar cada una de las Unidades y Servicios, siguiendo los principios de 
igualdad, mØrito y capacidad.  

e) Designar y retirar las armas y elementos de autodefensa de acuerdo con las presentes normas marco, el 
reglamento de armas y los servicios de intervención de armas que tengan atribuida la competencia.  

f) Dirigir y coordinar la actuación y funcionamiento de todos los servicios del Cuerpo, inspeccionando cuantas 
veces considere necesario las Unidades y dependencias del mismo.  

g) Ejercer la mÆxima responsabilidad de la plantilla, conforme a las normas y leyes vigentes, para que las funciones 
policiales sean ajustadas a derecho.  

h) Elaborar la Memoria Anual del Cuerpo, y remitirla a los órganos directivos de la Comunidad Autónoma, dentro 
del plazo legalmente establecido.  

i) Evaluar las necesidades de recursos humanos y materiales, y formular las correspondientes propuestas.  

j) Elevar a la Alcaldía los informes que, sobre el funcionamiento y organización de los servicios, sean necesarios o 
le sean requeridos.  

k) Proponer al Alcalde la iniciación de procedimientos disciplinarios, cuando la actuación de alguno o algunos de 
los miembros del Cuerpo así lo requiera, y la concesión de distinciones a las que el personal del Cuerpo se haga 
acreedor.  

l) Hacer las propuestas necesarias al Alcalde para la formación profesional y permanente del personal del Cuerpo 
pudiendo tomar como referencia la programación de la Academia Canaria de Seguridad, previo estudio a su vez de 
las propuestas recibidas como resultado de la participación ciudadana y del personal del Cuerpo.  

m) Garantizar la difusión de la programación pœblica de formación, recibida en el Cuerpo.  

n) Formar parte de la Junta Local de Seguridad, Consejo Local de Seguridad, y Comisión Local de Protección Civil, 
donde estØn creadas.  

o) Acompaæar a la Corporación en aquellos actos pœblicos en que Østa concurra y sea requerido para ello.  

p) Presidir y dirigir la Junta de Mandos en aquellas plantillas que por el nœmero de sus mandos aconseje su 
constitución.  

q) Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a seguir, recibidas del Alcalde o del miembro de 
la Corporación en quien aquØl delegue.  

r) Articular y potenciar los sistemas mÆs convenientes de relación con los medios de comunicación.  

s) PodrÆ formar parte de los tribunales para la selección de todo el personal de su plantilla, en sus diferentes 
empleos.  

t) Cumplir cualquier otra función que le atribuyan los reglamentos del Cuerpo, y en el Æmbito de las funciones del 
Cuerpo, el Alcalde o Concejal Delegado.  

Sección 4“  

Funciones de las diferentes escalas y empleos  



Artículo 14.- Funciones de cada empleo.  

1. Los Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de Canarias, reflejarÆn las 
funciones de las diferentes escalas y empleos del Cuerpo, acordes a su grupo de pertenencia.  

2. Con carÆcter general y bajo la dirección del Jefe del Cuerpo, las funciones de los diferentes empleos son las 
siguientes:  

a) A los empleos clasificados en el grupo A, mandos de nivel superior, les corresponde el mando, la dirección, 
orientación, coordinación, planificación e inspección superior de los servicios policiales.  

b) A los empleos clasificados en el grupo B, mandos de nivel medio, les corresponden, las funciones de diseæo y 
organización de los servicios, así como su coordinación prÆctica.  

c) A los empleos clasificados en el grupo C, mandos de primera línea, les corresponden, las funciones de control 
inmediato de los servicios, así como el seguimiento y ejecución de los mismos.  

d) A los empleos clasificados en el grupo D, les corresponden las funciones de ejecución de los servicios 
encomendados.  

Artículo 15.- Funciones correspondientes al empleo de Inspector.  

Entre las funciones que deben efectuar los policías locales, con empleo de Inspector, se harÆn constar expresamente 
en los reglamentos del Cuerpo las siguientes:  

a) Asistir al Alcalde, o en su caso, al Concejal Delegado en el ejercicio de las funciones de planificación, 
organización, coordinación y control que les correspondan.  

b) Ejercer el mando directo de las Unidades Operativas del Cuerpo y de los Servicios adscritos a la Jefatura.  

c) Ejercer el mando sobre todo el personal del Cuerpo a travØs de las estructuras jerÆrquicas establecidas y controlar 
el cumplimiento de las obligaciones de dicho personal.  

d) Coordinar las actuaciones y funcionamiento de todos los Servicios del Cuerpo.  

e) Controlar la ejecución de los servicios y comprobar la consecución de los objetivos propuestos.  

f) Prevenir las necesidades, definir objetivos, y preparar la planificación del gasto y la previsión de inversiones.  

g) Elevar a sus superiores los proyectos para la renovación y perfeccionamiento de los procedimientos, sistemas y 
mØtodos de actuación.  

h) Disponer en lo que le corresponda, la elaboración anual de la memoria del servicio, y realizar el inventario anual 
de existencias de todo el material del Cuerpo, con expresión de su estado de conservación.  

i) Con la frecuencia que la buena marcha de los servicios exija, supervisar directamente mediante inspecciones 
generales o parciales, todo el personal y recursos a su cargo, respecto a instrucción, vestuarios, material, equipo, 
mobiliario, locales y dependencias, velando para que se encuentren siempre en perfecto estado.  

j) Proponer, con carÆcter no vinculante, la incoación de procedimientos disciplinarios, así como, las distinciones que 
para los miembros del Cuerpo se determinen.  

k) Periódicamente, al menos una vez al mes, se reunirÆ con sus inmediatos inferiores jerÆrquicos u otros mandos que 
estime conveniente para estudiar la programación y coordinación de las tareas encomendadas al Cuerpo e 
informarles de las directrices que han de guiar su gestión.  

l) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, así como por las resoluciones de la 
Alcaldía Presidencia, o en su caso, del Concejal Delegado, y por los acuerdos de la Corporación, reguladoras de la 



Policía Local.  

m) Cualesquiera otras que se deriven del ejercicio de su cargo.  

Artículo 16.- Funciones correspondientes al empleo de Subinspector.  

DeberÆn recogerse en los Reglamentos de Organización y Funcionamiento como funciones de los policías locales 
con empleo de Subinspector las siguientes:  

a) Sustituir al Inspector en caso de ausencia temporal.  

b) Ejercer el mando de los sectores, zonas o distritos encomendados por el Inspector, conforme a las directrices que 
reciba de Øste.  

c) Cumplir los objetivos marcados por la Jefatura, procurando obtener el mÆximo rendimiento de los mandos y 
personal a su cargo.  

d) Velar por el cumplimiento de las normas y de la disciplina de los mandos y subordinados de acuerdo con la 
normativa aplicable.  

e) Recibir y ejecutar cuantas órdenes, servicios o directrices reciba de su Inspector.  

f) Cualesquiera otras que se deriven del ejercicio de su cargo.  

Artículo 17.- Funciones correspondientes al empleo de Oficial.  

Entre las funciones que deben efectuar los policías locales, con empleo de Oficial se harÆn constar expresamente en 
los Reglamentos de Organización y Funcionamiento las siguientes:  

a) Ejercer el mando de la unidad, coordinando el servicio de conformidad con las instrucciones de su superior 
inmediato.  

b) Informar a su superior inmediato de aquellas materias relativas al buen gobierno de las Unidades, así como, 
asesorarle sobre todos los asuntos para los que fuere requerido.  

c) Formular las propuestas que considere oportunas para el mejor funcionamiento de los servicios.  

d) Ejercer las funciones que le delegue su superior inmediato.  

e) Efectuar la valoración anual de los Suboficiales que de Øl dependan.  

f) Cualesquiera otras que se deriven del ejercicio de su cargo.  

Artículo 18.- Funciones correspondientes al empleo de Suboficial.  

Entre las funciones que deben efectuar los policías locales con empleo de Suboficial, se harÆn constar expresamente 
en los reglamentos del Cuerpo las siguientes:  

a) Dirigir el grupo o departamento que de Øl dependa y coordinar el servicio de las unidades que comprenda de 
conformidad con las instrucciones de sus superiores jerÆrquicos.  

b) Ejecutar los actos de toma y entrega del servicio, supervisando el mismo.  

c) Ejecutar personalmente y velar por el exacto cumplimiento de las instrucciones y servicios encomendados al 
personal a sus órdenes.  

d) Revisar, al menos una vez a la semana, antes de iniciar el servicio, al personal que de Øl dependa, así como, el 



material encomendado, en orden a la debida presentación, mantenimiento y conservación.  

e) Girar visita de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que prestan servicio los policías y 
mandos que de Øl dependan, para comprobar su correcta ejecución y corregir cualquier anomalía que se detecte en el 
mismo.  

f) Dar cuenta de las incidencias que en el transcurso del servicio pudieran producirse, verbalmente o por escrito, 
segœn la importancia de las mismas.  

g) Controlar la utilización mÆs racional del personal que de Øl dependa, de tal modo, que durante un turno del 
servicio puedan asignarse a un mismo componente diversas misiones a distintas horas, dentro de la diversidad de 
funciones que la Policía Local tiene asignadas.  

h) Auxiliar al mando superior que le corresponda, en su caso, en sus funciones y sustituirle en sus ausencias.  

i) Mantener estrecho contacto con el personal a su cargo, sirviendo de eficaz nexo de unión entre ellos y los 
superiores jerÆrquicos.  

j) Colaborar con los policías y mandos a su cargo, en las funciones especificadas en este Reglamento, asumiendo en 
las actuaciones en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad si no hubiera otro responsable presente.  

k) Cualesquiera otras que se deriven del ejercicio de su cargo.  

Artículo 19.- Funciones correspondientes al empleo de Sargento.  

Entre las funciones que deben efectuar los policías locales, con empleo de Sargento, se harÆn constar expresamente 
en los reglamentos del Cuerpo las siguientes:  

a) El mando de la Unidad que de Øl dependa y la coordinación de los policías a su cargo, de conformidad con las 
instrucciones de sus superiores jerÆrquicos.  

b) Ejecutar personalmente y velar por el cumplimiento de los servicios encomendados a los policías que de Øl 
dependan, siendo responsable ante su superior jerÆrquico de la correcta realización de los mismos.  

c) Dar cuenta al responsable que le corresponda de los servicios meritorios que realice el personal que de Øl 
dependa, así como de las irregularidades que pudieran cometer.  

d) Colaborar con los policías en la realización de las funciones estipuladas por estas normas, asumiendo en las 
actuaciones en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad, si no hubiera presente otro mando responsable.  

e) Revisar diariamente, antes de iniciar el servicio, al personal que de Øl dependa y el material encomendado, para 
su debida presentación y mantenimiento.  

f) Supervisar los servicios encomendados a los policías a su cargo, así como, que Østos hagan una utilización 
correcta del material que les haya sido asignado.  

g) Auxiliar en sus funciones al mando superior que les corresponda.  

h) Cualesquiera otras que se deriven del ejercicio de su cargo.  

Artículo 20.- Funciones correspondientes al empleo de Cabo.  

Entre las funciones que deben efectuar los policías locales, con empleo de Cabo, se harÆn constar expresamente en 
los reglamentos del Cuerpo las siguientes:  

a) El mando de la patrulla que de Øl dependa y coordinar a los policías que comprenda de conformidad con las 
instrucciones de sus superiores jerÆrquicos.  



b) Ejecutar personalmente y velar por el cumplimiento de los servicios encomendados a las patrullas que de Øl 
dependan, siendo responsable ante su superior jerÆrquico de la correcta realización de Østos.  

c) Dar cuenta al Sargento que le corresponda de los servicios meritorios que realice el personal que de Øl dependa, 
así como, de las irregularidades que pudieran cometer.  

d) Colaborar con los policías en la realización de las funciones estipuladas por el reglamento, asumiendo en las 
actuaciones en conjunto, el puesto de mayor responsabilidad, si lo hubiera.  

e) Revisar diariamente, antes de iniciar el servicio, al personal que de Øl dependa y el material encomendado, para 
su debida presentación y mantenimiento.  

f) Supervisar los servicios encomendados a los policías a su cargo, así como, que Østos hagan un uso correcto del 
material asignado.  

g) Auxiliar en sus funciones al Sargento que le corresponda.  

h) Cualesquiera otras que se deriven del ejercicio de su cargo.  

Artículo 21.- Funciones correspondientes al empleo de Policía.  

Entre las funciones que deben efectuar los policías locales, con empleo de Policía, se harÆn constar expresamente en 
los reglamentos del Cuerpo las siguientes:  

a) El desempeæo de las funciones genØricas del cargo, aquellas que se les encomiende reglamentariamente, así 
como, las específicas del destino concreto que desempeæen, sometiendo sus actuaciones a las leyes estatales, 
autonómicas y normas locales.  

b) Dar cuenta, por escrito, de las intervenciones realizadas durante la prestación del servicio y, en todo caso, de las 
novedades habidas en los servicios puntualmente encomendados.  

c) Revisar diariamente, al inicio y final del servicio, el perfecto funcionamiento del material encomendado para el 
ejercicio de sus funciones, dando cuenta por escrito de las anomalías observadas.  

d) En virtud de la Ley de la Función Pœblica Canaria, cumplir las órdenes recibidas que se refieran al servicio y 
formular, en su caso, las sugerencias que crea oportunas. Si las órdenes fueran, a su juicio, contrarias a la legalidad, 
podrÆ solicitar la confirmación por escrito y, una vez recibida, podrÆ comunicar inmediatamente por escrito la 
discrepancia al jefe superior, no viØndose obligado a cumplirla si Øste no la reitera por escrito. En ningœn caso se 
cumplirÆn las órdenes que impliquen la comisión de delito.  

e) Informar a sus superiores de cualquier incidencia en el servicio y efectuar las solicitudes o reclamaciones 
utilizando los cauces reglamentarios y reflejando fielmente los hechos, aportando cuantos datos objetivos sean 
precisos para la debida comprensión de los mismos.  

f) En caso de igualdad de empleo, asumir la iniciativa en la realización de los servicios, cuando se ostente la mayor 
antigüedad, salvo que por el Jefe del Cuerpo se efectœe otra designación.  

g) Ejercer las funciones y someter sus actuaciones a las Leyes estatales, autonómicas y normas locales.  

h) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, símbolos e himnos en actos 
oficiales, mandos de su plantilla, así como a cualquier ciudadano al que se dirijan.  

Artículo 22.- Deberes comunes al ejercicio de funciones de los mandos del Cuerpo.  

Todos los mandos deberÆn ejercer sus funciones como buenos gestores de equipos de trabajo, promoviendo la 
conciliación en los conflictos internos y externos; la utilización adecuada de los recursos materiales; el 
conocimiento de las normas y procedimientos; la formación permanente; la vigilancia y control de las órdenes; la 
información y la coordinación entre turnos o unidades de trabajo; y la participación dentro de los mÆrgenes 



inherentes a un cuerpo jerarquizado. Específicamente se harÆn constar, como mínimo, en los reglamentos del 
Cuerpo las siguientes obligaciones:  

a) Asistencia a las Juntas de Mandos u otros órganos colectivos establecidos en el Cuerpo cuando sean designados 
para ello.  

b) Exigir a todos sus subordinados el cumplimiento de las obligaciones que tengan encomendadas.  

c) Poner inmediatamente en conocimiento de sus superiores cuantas anomalías o novedades observen en el servicio. 

d) Corregir por sí mismos las anomalías que sean de su competencia, sin perjuicio de dar cuenta de ellas.  

e) Dar cuenta al superior jerÆrquico que le corresponda de los servicios meritorios que realice el personal que de Øl 
dependa, así como, de las irregularidades que pudieran cometer.  

f) Utilizar el conducto reglamentario a travØs de los mandos inmediatos, como medio ordinario de transmisión de 
órdenes, y de recepción de informes y solicitudes relativas al servicio. Las órdenes que, por su trascendencia o por 
tratarse de actos administrativos que precisen quedar debidamente documentados, requieran ser cursadas por escrito 
podrÆn adelantarse oralmente por motivos de urgencia.  

g) Cuando perteneciendo a un determinado empleo deban ejecutarse funciones propias de un empleo superior, las 
ejercerÆn con la misma responsabilidad que aquel al que sustituyen, teniendo derecho al reconocimiento económico 
que se establezca.  

h) Cuando un mando, de cualquier empleo, sea Jefe del Cuerpo, ejercerÆ las funciones de su empleo y las que le 
correspondan como Jefe de la Plantilla.  

CAP˝TULO IV  

ACCESO, MOVILIDAD, PROMOCIÓN Y FORMACIÓN 

Sección 1“  

Provisión de puestos de trabajo  

Artículo 23.- Formas de acceso y promoción a los diferentes empleos de los Cuerpos de la Policía Local de 
Canarias.  

1. El ingreso en las diferentes escalas y empleos de cada Cuerpo se regirÆ por lo que establezcan las bases de la 
respectiva convocatoria, que deberÆn ajustarse a la normativa específica que elabore al efecto la Consejería 
competente en materia de coordinación de las policías locales , y a la legislación general de la función pœblica, de 
acuerdo con los principios de publicidad, igualdad, mØrito y capacidad. Para participar en los diferentes procesos 
selectivos de acceso y de promoción, es necesario cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Ley 
6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias.  

2. En los casos de acceso y promoción a los diferentes empleos del Cuerpo de Policía Local serÆ obligatorio superar 
el curso selectivo o específico en la Academia Canaria de Seguridad como parte del proceso selectivo. En los casos 
de los cursos específicos, la Academia Canaria de Seguridad podrÆ acreditar la superación de los mismos.  

3. Se establece un período de prÆcticas, incluido en el proceso selectivo, de al menos 1.200 horas de servicio 
efectivo, prestado en situación de servicio activo en el Ayuntamiento correspondiente, del cual se descontarÆn los 
períodos de Incapacidad Transitoria (IT), y cualquier otra circunstancia que imposibilitara la prestación del servicio 
activo. El cómputo de dichas horas comenzarÆ a partir de la fecha de la toma de posesión como funcionario en 
prÆcticas.  

4. La Consejería competente en materia de coordinación de policías locales, y previo informe de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Canarias, podrÆn actualizar el plazo establecido para dicho período de 
prÆcticas.  




